
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00490-00 

 

De la revisión del proceso se observa que en el auto de 23 de enero de 2023 en la 
parte motiva se indicó que la providencia del 7 de diciembre de 2022 no era 
susceptible de ningún tipo recurso, pero en la parte resolutiva sólo se rechazó el 
recurso de reposición cuando debía rechazarse también el de apelación, por lo que se 
procederá con la corrección del numeral primero de dicho auto. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, inciso primero del auto de 23 de enero de 2023, el cual quedará 
así:  
 

“PRIMERO: RECHAZAR por improcedentes los recursos de reposición y 
apelación presentados por el apoderado de la parte demandante, en contra 
del auto de 7 de diciembre de 2022, conforme a las razones expuestas.” 

 
SEGUNDO: EN FIRME la presente decisión ingrese al Despacho el expediente para 
resolver el recurso de reposición en subsidio queja presentado por el abogado de la 
parte demandante contra el auto de 23 de enero de 2023. 
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